


La firma electrónica del informe de auditoria se emite únicamente como justificante de su integridad y 
contenido, así como de la identidad del firmante. La fecha de informe de auditoria entendida a todos los 
efectos, y en especial a los de aplicación de la normativa de auditoria de cuentas vigente en España, es 
la que figura bajo la firma manuscrita del auditor de cuentas responsable que ha realizado el trabajo.
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